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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 4 de julio de 2024, del Ayuntamiento de La Palma del Condado, 
sobre el procedimiento de selección para la cobertura de una plaza vacante de 
Oficial  1.ª, Conductor de personal laboral fijo incluido en la Oferta de Empleo 
Público Especial 2022, para la estabilización del empleo temporal. (PP. 
9230/2024).

Expediente núm.: 2997/2022. Oferta de Empleo Público Especial 2022 (Tercera parte). 
Asunto: Procedimiento de selección para la cobertura de una plaza vacante del proceso 
selectivo realizado dentro de la Oferta de Empleo Público Especial 2022, para la 
estabilización de empleo temporal. Anexo X Oficial 1.ª Conductor (laboral fijo, concurso-
oposición).

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista el acta novena del Tribunal Calificador del procedimiento para la cobertura de 
dos plazas de Oficial 1ª Conductor dentro del proceso selectivo realizado dentro de la 
Oferta de Empleo Público Especial 2022, para la estabilización de empleo temporal, 
Anexo X. Considerando que una vez finalizado el procedimiento de selección queda 
vacante una de las dos plazas de Oficial 1.ª Conductor ofertadas.

Visto que, por Resolución de Alcaldía número 2023, de fecha 29 de noviembre de 
2022, se aprobaron las bases generales y especificas de la convocatoria del proceso 
de selección para la provisión en propiedad de varias plazas vacantes en la plantilla 
municipal por turno libre, proceso de estabilización de empleo temporal, Oficial 1.ª 
Conductor (2 plazas), mediante el sistema de concurso de méritos o concurso-oposición.

Considerando que en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva número 238, de 
fecha 15 de diciembre de 2022, aparecen íntegramente publicadas las bases de la 
convocatoria para dicho proceso de selección y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva número 12, de fecha 19 de enero de 2023, se publica el Decreto de Alcaldía 
número 30, de fecha 12 de enero de 2023, de corrección de errores materiales detectados 
en dichas bases. Igualmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 1, de 
fecha 3 de enero de 2023, aparece publicado el anuncio extracto de dicha convocatoria 
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 18, de fecha 27 de enero de 
2023, el decreto de corrección de errores materiales detectados en las bases generales y 
específicas de dicha convocatoria; así como en Boletín Oficial del Estado número 44, de 
21 de febrero de2023.

Y al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, así como, al Real Decreto Ley 5/2023, 
de 28de junio,

HE RESUELTO

Primero. Abrir plazo de presentación de solicitudes para la cobertura de la plaza 
resultante vacante del procedimiento para la cobertura de dos plazas laboral fijo de 
Oficial 1.ª Conductor dentro del proceso selectivo realizado dentro de la Oferta de Empleo 
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Público Especial 2022, para la estabilización de empleo temporal, Anexo X concurso-
oposición.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y Boletín Oficial del Estado, abriendo 
plazo de presentación de solicitudes de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para participar en el 
procedimiento selectivo para la cobertura de una plaza vacante dentro del proceso 
selectivo de la oferta de Empleo Público Especial 2022, para la estabilización de empleo 
temporal. Anexo X Oficial 1.ª Conductor (laboral fijo, concurso-oposición).

Tercero. Los sucesivos anuncios de esta nueva convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, 
en el tablón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento.

La Palma del Condado, 4 de julio de 2024.- El Alcalde, Manuel García Félix.


